
(Expte N° 1283 -  Año 2015)

ACUERDO NRO. 299/2015 :  En la ciudad de Neuquén, capital de 

la Provincia del mismo nombre, a los 24 días del mes de 

Agosto de 2015, se reúne la Junta Electoral Provincial, 

presidida por su titular Antonio Guillermo Labate y los Sres. 

Vocales Dres. Oscar E. Massei, Ricardo T. Kohon - Subrogante, 

José I. Gerez y Alejandra C. Bozzano con la presencia de la 

Señora Secretaria de la Junta, Dra. Rosana P. Dalton. Abierto 

el acto por el Señor Presidente, en autos: “MUNICIPALIDAD DE 

NEUQUEN S/CONVOCATORIA ELECCIONES MUNICIPALES 04/10/2015' 

(Expte N°1283-Año 2015) del Registro del Juzgado Electoral, y

CONSIDERANDO: que conforme lo establecido por el art. 76º de 

la Ley Electoral Provincial corresponde designar los 

establecimientos y mesas de votación para el acto 

eleccionario más arriba referenciado; teniendo en cuenta el 

incremento de la cantidad de electores en el municipio y los 

establecimientos y cantidad de mesas utilizados por la 

Justicia Electoral Federal para las elecciones del pasado 9 

de agosto, como asimismo la conveniencia de mantener los 

lugares en que los electores han sufragado en esa 

oportunidad, la Junta Electoral Provincial: RESUELVE: I) 

Designar para los comicios a llevarse a cabo en la 

Municipalidad de Neuquén el próximo 4 de octubre, los 

establecimientos y las mesas que como Anexo I forman parte 

integrante del presente. II) Autorizar al Presidente de esta 

Junta Electoral a efectuar las reasignaciones que sean 

necesarias para que el acto electoral se desarrolle con 

normalidad. III) Regístrese y notifíquese de conformidad a lo 

normado en el art. 78º de la Ley Nº 165 y sus modif., como 

así también al Presidente del Consejo Provincial de Educación 

y a las autoridades directivas de los establecimientos 

afectados y oportunamente archívese, con lo que no siendo 

para más, se da por finalizado el acto, firmando los señores 

miembros de la Junta Electoral Provincial, previa lectura y 

ratificación, por ante mí, Secretaria que doy fe.
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